
 
 

AVISO NÚM. 03 

(26 de enero de 2024)  

  

A LA COMUNIDAD EN GENERAL  

El Tribunal Administrativo de Casanare en cumplimiento a lo dispuesto en 
providencia del veinticinco (25) de enero de 2024 proferida por la magistrada AURA 
PATRICIA LARA OJEDA informa A LA COMUNIDAD EN GENERAL que dentro del 
medio de control, radicado bajo el 85001-2333-000-2024-00004-00, se ADMITE 
demanda POPULAR, mediante la cual se pretende: “Se ordenen las medidas 
necesarias, efectivas y eficientes para garantizar la atención en todos los eventos 
de atención prehospitalaria que se presenten dentro de la jurisdicción del 
departamento de Casanare y se dispongan las medidas administrativas, financieras, 
presupuestales y demás, con el fin de adquirir o renovar el parque automotor de 
ambulancias terrestres que se requieren en esta jurisdicción, en aplicación de lo 
dispuesto en el SISTEMA DE EMERGENCIAS MÉDICAS – SEM, de conformidad 
con la Resolución No. 926 del 30 de marzo de 2017”. 
 
LINK DE ACCESO:  
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=850012333
000202400004008500123 
 
En consecuencia, cualquier interesado podrá intervenir coadyuvándolo o 
contradiciéndolo en este proceso para los fines del 21 de la Ley 472 de 1998, el cual 
se encuentra radicado bajo el núm. 85001-2333-000-2024-00004-00, la que podrá 
hacerse por medios electrónicos (art. 186 CPACA), por conducto del buzón 
institucional sectribadmcnare@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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